
 
 

Partido Por La Democracia 

Tribunal Supremo 

 

Santiago, 12 de julio del 2025 

 
 

 

 

VISTOS: 

 

Estatutos del Partido Por la Democracia, correo electrónico de denuncia ingresada con fecha 30 de 

junio de 2025; La sesión extraordinaria del Tribunal Supremo de fecha 12 de julio de 2025 y demás 

antecedentes tenidos a la vista.  

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, en la sesión extraordinaria del Tribunal Supremo del Partido Por la Democracia de fecha 

12 de julio de 2025, se tuvo a la vista la denuncia presentada por el Sr. Secretario General del 

Partido, en la que indica que conforme consta en canales oficiales del Poder Judicial, se ha 

dispuesto por el Tribunal de Garantía de la ciudad de Puerto Montt, la prisión preventiva de 

don DANIEL IBAÑEZ CASTRO y de don FREDDY SEGUEL ROJAS, imputados como 

autores de delitos de estafa, administración desleal y lavados de activos, solicitando la 

suspensión de la militancia e inicio de un procedimiento de investigación, finalizando su 

comunicación agregando que la información referida también ha sido replicada por medios de 

prensa tales como:  

 

https://cooperativa.cl/noticias/pais/judicial/casos-emblematicos/detienen-a-dos-nuevos-

imputados-en-la-arista-fundacion-participa-del/2025-06-28/124135.html 

 

https://www.soychile.cl/puerto-montt/sociedad/2025/06/28/911507/prision-preventiva-

imputados-caso-convenios.html 

 

https://www.diariodeosorno.cl/noticia/actualidad/2025/06/caso-convenios-prision-

preventiva-para-dos-ejecutivos-de-fundacion-participa 

 

2. Que, en comunicación posterior provista desde la Secretaría General del Partido Por la 

Democracia, se acreditó que las personas indicadas en el número precedente tienen la calidad 

de militantes activos del Partido Por la Democracia.  

3. Que, en virtud de lo establecido en el artículo quincuagésimo tercero del Estatuto Partidario 

vigente, “La facultad de juzgar disciplinariamente a los afiliados del partido es competencia 

del Tribunal Supremo”; […] letra c) conocer y resolver de las reclamaciones que se entablen 

contra los actos de autoridades u organismos del partido que vulneren la declaración de 

principios, reglamentos, y los estatutos, y adoptar las medidas necesarias para corregirlos y 

enmendar sus resultados”; letra e) aplicar las medidas disciplinarias que los estatutos señalen, 

contemplando las disposiciones que hagan efectivo un debido proceso. 
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4. Que, al tenor de lo expresado en los antecedentes de la denuncia, se debe indicar que el  

Tribunal Supremo en su funcionamiento y decisiones es un órgano de carácter Político- 

jurídico, que enmarca su actividad dentro de un régimen constitucional y legal,  de manera que 

ante la evidencia presentada, la institucionalidad partidaria y su militancia se han puesto en 

una situación que afecta su prestigio público pues el deber permanente de un partido político 

y sus militantes es promover idearios e intereses colectivos en procura del fortalecimiento 

democrático fundado en imperativos de probidad comunes; Por lo que bajo una noble 

exigencia ética, correspondería la inmediata expulsión de ambos militantes. Sin embargo, se 

debe advertir que, existe un mandato ineludible de respetar el Estado de Derecho, que ordena 

la observancia del debido proceso y prestar atención al principio de inocencia de los imputados 

del caso. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el artículo quincuagésimo cuarto “El Tribunal Supremo 

podrá dictar y modificar en cualquier momento los autos acordado que estime necesarios para 

el juzgamiento, funcionamiento y procedimientos del Tribunal Supremo”. además, se establece 

que el Tribunal Supremo en el ejercicio de sus atribuciones, podrá aplicar las siguientes 

sanciones: a) Amonestación; b) Censura por escrito; c) Suspensión o privación del cargo que 

estuviere ejerciendo dentro de la organización interna del partido; d) Suspensión de la calidad 

de afiliado por el plazo que determine; y e) Expulsión. 

 

6. Que, en el mérito de los antecedentes aportados y en uso de las atribuciones estatutarias 

vigentes. 

 

SE RESUELVE: 
 

1- DECLÁRESE la suspensión inmediata de la calidad de militantes del Partido Por la 

Democracia a: DANIEL IBAÑEZ CASTRO y FREDDY SEGUEL ROJAS durante el 

término que se extienda el proceso penal sustanciado en su contra, sin desmedro que, ante la 

existencia de nuevos antecedentes de orden penal, el Tribunal Supremo se reserva el derecho 

de emitir un nuevo pronunciamiento asociado a la eventual determinación de la sanción de 

expulsión. 

2- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Partido Por La Democracia. 

 

Resolución pronunciada por los siguientes miembros del Tribunal Supremo: Eliana Lucaveche 

Labadie, Emmanuel Henríquez Carrasco, Adela Bahamondes Fuentealba, Alex Alarcón Hein; Marco 

Leal Ruiz y Sebastian Cornejo Rosales. 

 

 

 

 
 


